
 

 

 
 

Estrategia de Rendición de Cuentas Distrital 2025 
 
Retroalimentación a la ciudadanía  
Formulario de opinión ciudadana para grupos de valor e interés de la rendición de 
cuentas sobre la gestión de nuestro gobierno 
 
Actividad 3.14: Identificación de información para la rendición de cuentas, que puede ser 
generada, analizada y divulgada por la ciudadanía -de manera colaborativa- y gestión de 
canales para tal efecto. 
 
Objetivo de la actividad: propiciar un canal para que la ciudadanía - grupos de valor e 
interés de la rendición de cuentas - brinden su opinión sobre la gestión de nuestro 
gobierno y, de forma colaborativa, generen lecturas situacionales sobre temas de interés 
distrital. Con esto, además, se promueve el cuidado de lo público, en términos de su 
participación en la vigilancia de la gestión pública y sus resultados. 
 
Dirigido a: ciudadanía en general, grupos de valor e interés de la rendición de cuentas 
distrital. 
 
Descripción de la actividad:  
 
Como parte de la Estrategia de Rendición de Cuentas Distrital 2025, en el mes de marzo 

se difundió un formulario web1 para que la ciudadanía -grupos de valor e interés de la 

rendición de cuentas distrital identificaran los temas de su mayor interés. En este caso, 
los resultados obtenidos permitieron la priorización de temáticas a retomar en la 
elaboración de las actividades de rendición de cuentas, especialmente en la preparación 
de información institucional y el desarrollo de los eventos de diálogo. 
 
Ahora bien, con base en los temas asociados al desarrollo territorial y poblacional más 
votados, se presenta este nuevo formulario, en el cual se invitó a la ciudadanía -grupos 
de valor e interés de la rendición de cuentas distrital- a compartir su opinión sobre la 
gestión llevada a cabo por este gobierno entre 2024 y junio 2025.  
 
Este nuevo formulario fue publicado el 10 de septiembre de 2025 en la página de la 
Alcaldía de Medellín en el Menú Transparencia - micrositio de la rendición de cuentas 
distrital:   

                                                           
1 Entre el 08 de septiembre al 20 octubre de 2025 el formulario fue diligenciado por 369 personas. 



 

 

Ruta: https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas/ 

Sección: 5. Divulgación y participación de la rendición pública de cuentas - Alcaldía 
de Medellín. 
 
Como también en el Menú Participa - Componente No. 5 Rendición de cuentas 2025: 
https://www.medellin.gov.co/es/participa/ 
 
Otra estrategia de difusión fue el envío de un correo masivo a 125 profesionales, quienes 
son las y los enlaces de la rendición de cuentas en 46 dependencias y entidades del 
Conglomerado Público. En este correo se sensibilizó e informó sobre el proceso, y se les 
invitó a compartir las rutas de acceso al formulario con sus grupos de valor e interés.  
 
Imagen 1. Canales de difusión del Formulario de opinión ciudadana para grupos de valor e 
interés de la rendición de cuentas sobre la gestión de nuestro gobierno 

a. Publicación en el Menú Transparencia: 

 

 

https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas/
https://www.medellin.gov.co/es/participa/


 

 

 
 

b. Publicación en el Menú Participa: 

 

 
 



 

 

 
 

c. Correo enviado a dependencias y entidades - E-card de difusión 

 



 

 

 
  



 

 

 
 
1. Resultados del formulario de opinión ciudadana para grupos de valor e 

interés de la rendición de cuentas sobre la gestión de nuestro gobierno. 

 
1.1. Características de la población participante: 
 

Con corte al 20 de octubre de 2025, el formulario fue diligenciado por 369 personas, las 

cuales se identificaron como mujer (261), hombre (101), intersexual (1), otro (6): 
 

 
  

  

Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 

 
Por curso de vida, quienes más participaron en el diligenciamiento del formulario fueron 
personas entre los 29 y 45 años (153), seguido de aquellas entre los 45 y 59 años (108), 
existiendo también participación de personas mayores (61), y de jóvenes (47). 
 
Gráfico 1. Población que diligenció el formulario de consulta a grupos de valor e interés de 
la rendición de cuentas sobre la gestión de nuestro gobierno, según rango de edad, Distrito 
de Medellín, 2025 
 

 
Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 

 
Sumado a la anterior, de acuerdo a su pertenencia poblacional, de las 369 personas que 
diligenciaron el formulario, 25 indicaron ser población negra, afro, raizal, y palenquera 
(NARP), 22 población víctima, 19 personas con orientación sexual e identidad de género 
diversa (OSIEG - LGBTIQ+),17 población con discapacidad, 14 población campesina, 5 

 



 

 

población firmante del Acuerdo de Paz, 4 población migrante, 2 personas indígenas, y 
261 personas que indicaron no tener pertenencia a algún grupos o segmento poblacional.  

 
Gráfico 2. Población que diligenció el formulario de consulta a grupos de valor e interés de 
la rendición de cuentas sobre la gestión de nuestro gobierno, según grupo poblacional 
diferencial al cual pertenecen, Distrito de Medellín, 2025 

 
 

Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 
 

Los resultados también muestran la participación de los grupos de valor e interés más 
representativos para la rendición en cuentas, como lo son: ciudadanía en general (197), 
entidad pública (64), academia (21), organización no gubernamental ONG (20), privado -
como empresas y gremios- (11), veedurías ciudadanas (11), y otros (45). 
 
Gráfico 3. Población que diligenció el formulario de consulta a grupos de valor e interés de 
la rendición de cuentas sobre la gestión de nuestro gobierno, según grupo de valor e interés 
al cual pertenecen, Distrito de Medellín, 2025 
 

 
Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 
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Por último, en el diligenciamiento del formulario de consulta ciudadana participaron 
personas de todo el Distrito (exceptuando del Corregimiento 50- San Sebastián de 
Palmitas). La mayor participación se dio en las comunas: 7- Robledo (60), 8- Villa 
Hermosa (42), 3- Manrique (37), 13- San Javier (33), 11- Laureles Estadio (31), y en los 
corregimientos 80- San Antonio de Prado (32) y 60- San Cristóbal (24). 
 
Gráfico 4. Población que diligenció el formulario de consulta a grupos de valor e interés de 
la rendición de cuentas sobre la gestión de nuestro gobierno, según comuna y/o 
corregimiento de residencia, Distrito de Medellín, 2025 

 
Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 
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1.2. Análisis colaborativo sobre los avances del Plan de Desarrollo Distrital (2024 
- 1er semestre 2025), según temas de interés de la ciudadanía, grupos de 
valor e interés de la rendición de cuentas. 

 

 Tema priorizado: Educación 

Gestión de 
gobierno: 

Entre 2024 y el primer semestre de 2025 recuperamos 11.190 niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes que se encontraban desescolarizados, logrando que 
regresaran al sistema educativo. 

Pregunta realizada: 
¿Cuál factor consideras que está más asociado a la deserción escolar de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes? 

 

En relación a la deserción escolar en el Distrito, un 49,7 % (183 personas) de quienes 
diligenciaron el formulario indicaron que son los factores socioeconómicos (dificultades 
económicas de la familia, necesidad de trabajar) lo que más se relaciona con la 
problemática de la deserción escolar. Seguido de este tema, las personas señalaron los 
siguientes factores: 
 

□ Personal y emocional -problemas de salud mental, embarazo adolescente, 

dificultades de aprendizaje: 65 personas (17,6 %). 

□ Factor académico - bajo rendimiento, desinterés: 61 personas (16,5 %). 

□ Institucionales - insatisfacción de la calidad educativa, falta de apoyos para la 

permanencia, ubicación de la institución educativa: 47 personas (12,7 %). 

□ Otro factor: 13 personas (3,5 %). 
 
Entre los otros factores asociados, la ciudadanía analiza asuntos que van desde lo 
personal:  
 

□ “Los jóvenes ya no ven necesario estudiar, han encontrado ingresos en las reses 

sociales”.  

□ “Amor al dinero, las redes sociales. Ser influencer” 

□  “Que los jóvenes piensan q haciendo redes, tik tok webcam y otras ganan 

dinero sin necesidad de estudiar”  
□ “Redes sociales y la facilidad para acceder a estas, obtener recompensas, ganar 

dinero, conocer personas, recibir regalos”. 

También reflexionan sobre el modelo educativo: “Las nuevas dinámicas sociales: el 
sistema educativo sigue siendo el mismo desde hace años y las realidades e intereses 
de conocimiento han cambiado significativamente. Y también estoy de acuerdo con que 
uno de los factores tiene que ver con las vulnerabilidades socioeconómicas”. 
 
 
 
 
 
 



 

 

Gráfico 5. Opinión ciudadanía sobre el factor que consideran el más asociado a la deserción 
escolar de niñas, niños y adolescentes, Distrito de Medellín, 2025 

 
 

Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 

 
Al destacar la participación de las mujeres en el diligenciamiento del formulario, se 
observa que, frente a los factores que ellas consideran está más asociado a la deserción 
escolar de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, sus priorizaciones son las siguientes: 
 
Tabla 1. Focalización de la valoración de las mujeres en el tema educación. 

Factores Cantidad Porcentaje 

Socioeconómico. 128 49,0% 

Personal y emocional. 50 19,2% 

Académico. 42 16,1% 

Institucionales. 29 11,1% 

Otra. 12 4,6% 

Total 261 100% 

Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 

 

 Tema priorizado: Salud 
Gestión de 
gobierno: 

Entre 2024 y el primer semestre de 2025 logramos que no se presentaran 
muertes de niños o niñas menores de 5 años por desnutrición. 

Pregunta realizada: 
¿Qué servicio consideras indispensable para promover la nutrición adecuada 
para niñas y niños? 

 

En relación al estado nutricional de nuestras niñas y niños, un 56,9 % (210 personas) 
indicaron que el servicio que más influye en la promoción de un buen estado nutricional 
es el acceso a los alimentos: paquetes, complemento, bonos, entro otros. Seguido de 
este tema, las personas señalaron los siguientes servicios: 
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□ Educación nutricional y alimentaria a madres y padres: 111 personas (30,1 %). 

□ Promoción de la agricultura local y familiar: 61 personas (7,6 %). 

□ Acceso a agua y saneamiento: 47 personas (2,4 %). 

□ Otro servicio: 13 personas (1,6 %). 
□ Lactancia materna: 5 personas (1,4 %). 

 
Respecto a otros asuntos de interés, la ciudadanía considera que se requiere:  
 

□ “Una combinación entre la 1 y 22, toda vez que, si bien la entrega de paquetes 

alimentarios por sí solos no subsana considerablemente esta situación, es 

importante que se brinden en articulación con educación nutricional a acudientes, 

padres de familia y núcleos familiares en sí, con el fin de dejar capacidad instalada 

en las familias”.  

□ “Acompañamiento desde temprana edad en las familias”.  

□ “Hábitos alimentación”.  

□ “Organizar el servicio de salud”. 
 
Gráfico 6. Opinión ciudadanía sobre el servicio que consideran indispensable para 
promover la nutrición adecuada para niñas y niños, Distrito de Medellín, 2025 

 
Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 

 
Al destacar la participación de las mujeres en el diligenciamiento del formulario, se 
observa que, frente a los servicios que ellas consideran indispensable para promover la 
nutrición adecuada para niñas y niños, sus priorizaciones son las siguientes: 
 
Tabla 2. Focalización de la valoración de las mujeres en el tema salud. 

Servicios Cantidad Porcentaje 

Acceso alimentos 147 56,3% 

                                                           
2 Acceso a alimentos y educación alimentaria. 
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Servicios Cantidad Porcentaje 

Educación alimentaria 82 31,4% 

Agricultura familiar 21 8,0% 

Otro 4 1,5% 

Acceso agua-saneamiento 4 1,5% 

Total 261 100% 

Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 

 
 Tema priorizado: Personas Mayores 

Gestión de 
gobierno: 

Entre 2024 y el primer semestre de 2025 beneficiamos a 111.743 personas 
mayores de 50 años y más, con servicios que promueven el cuidado del 
envejecimiento digno y activo. 

Pregunta realizada: 
¿Cuál servicio consideras importante para la promoción del envejecimiento 
digno y activo? 

 
En relación a los servicios que contribuyen a promover un envejecimiento digno y activo, 
un 28,7 % (106 personas) respondieron que la protección y la asistencia social a las 
personas mayores son el servicio que más aporta a este propósito, mediante políticas, 
servicios y acciones coordinadas desde la Administración Distrital que buscan garantizar 
sus derechos, autonomía y calidad de vida digna. Seguido de este tema, las personas 
señalaron los siguientes servicios: 
 

□ Salud y bienestar para las personas mayores: 80 personas (21,7 %). 

□ Fortalecimiento familiar: 78 personas (21,1 %). 

□ Deporte y recreación para las personas mayores: 36 personas (9,8 %). 

□ Formación y desarrollo de habilidades: 34 personas (9,2 %). 

□ Participación social de las personas mayores: 31 personas (8,4 %). 

□ Otros servicios: 4 personas (1,1 %).  

 
Respecto a otros servicios, la ciudadanía considera que se requiere:  
 

□ “Atención continua en centros vida”. 

□ “Centro vida gerontológico”. 

□ “No se cumple nuestros ancianos campesinos no tienen trato ni servicios dignos”. 

□ “Salud mental y alimentaria adulto mayor”. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Gráfico 7. Opinión ciudadanía sobre el servicio que consideran más importante para la 
promoción del envejecimiento digno y activo, Distrito de Medellín, 2025 

 
Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 

 
Al destacar la participación de las mujeres en el diligenciamiento del formulario, se 
observa que, frente a los servicios que ellas consideran importantes para la promoción 
del envejecimiento digno y activo, sus priorizaciones son las siguientes: 
 
Tabla 3. Focalización de la valoración de las mujeres en el tema personas mayores. 

Servicios Cantidad Porcentaje 

Protección - asistencia social.  78 29,9% 

Fortalecimiento familiar. 62 23,8% 

Salud y bienestar. 55 21,1% 

Formación y desarrollo de habilidades. 25 9,6% 

Deporte y recreación. 21 8,0% 

Total 261 100% 

Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 

 
 Tema priorizado: Primera infancia, infancia y adolescencia 

Gestión de 
gobierno: 

En 2024 atendimos a 84.524 niñas y niños entre los 0 y 5 años en las 
modalidades familiar e institucional del programa Buen Comienzo. 

Pregunta realizada: 
¿Cuál consideras que es la atención más importante brindada por el Programa 
Buen Comienzo para la primera infancia? 

 
Para las personas que diligenciaron el formulario, la atención más importante brindada 
por el Programa Buen Comienzo a la primera infancia, con un 33,9 % (125 personas) fue 
el acompañamiento nutricional.  Desde la Administración Distrital este acompañamiento 
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se da a través de dos programas clave: Nutrir para Sanar, Sanar para Crecer y Buen 
Comienzo 365, iniciativas que buscan abordar de manera integral las necesidades 
nutricionales y pedagógicas de niñas y niños, así como de gestantes y lactantes. Seguido 
de este tema, las personas señalaron las siguientes atenciones: 
 

□ Acompañamiento psicosocial: 108 personas (29,3 %). 

□ Educación inicial para la primera infancia: 86 personas (23,3 %). 

□ Gestión en salud: 21 personas (5,7 %). 

□ Atención a madres gestantes: 19 personas (5,1 %). 

□ Otras atenciones: 10 personas (2,7 %). 

Respecto a otras atenciones, la ciudadanía considera que se requiere:  
 

□ “Integralidad”. 

□ “Ninguno es una entidad que vulnera los derechos de los niños”.  

□ “No se cumple están construcción de una sede pero no hay población de niños y 

se pidió que se adecuará ela escuelas de las veredas por cercanía a la población”.  

□ “Psicosocialnutricion”. 

□ Tres respuestas se relacionan, a saber: “Toda la atención integral a la primera 

infancia es relevante, sin desligar todos los factores que la integran. Todos los 

servicios son importantes”; “Todos los aspectos son muy importantes”; “Todos los 

q colocaron en consideración son importantes”. 

 
Gráfico 8. Opinión ciudadanía sobre la atención que consideran más importante dentro de 
las que brinda el programa Buen Comienzo, Distrito de Medellín, 2025 

 
Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 
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Al destacar la participación de las mujeres en el diligenciamiento del formulario, se 
observa que, para ellas las atenciones más importantes brindadas por el Programa Buen 
Comienzo para la primera infancia, sus priorizaciones son las siguientes: 
 
Tabla 4. Focalización de la valoración de las mujeres en el tema primera infancia, infancia 
y adolescencia. 

Atenciones Cantidad Porcentaje 

Acompañamiento nutricional. 86 33,0% 

Acompañamiento psicosocial. 80 30,7% 

Educación inicial. 55 21,1% 

Atención a madres gestantes. 16 6,1% 

Gestión en salud. 16 6,1% 

Total 261 100% 

Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 

 
 Tema priorizado: Desarrollo económico 

Gestión de 
gobierno: 

Entre 2024 y el primer semestre de 2025 promovimos la vinculación de 
emprendedores y empresarios a iniciativas de acceso a mercados 

Pregunta realizada: 
¿En qué tipo de emprendimientos consideras que debe especializarse el 
Distrito? 

 
Frente al tipo de emprendimiento en el que debería especializarse el Distrito de Medellín, 
el 29,8 % (110 personas) considera que la prioridad debe ser en tecnología y desarrollo 
de software, esta percepción se relaciona directamente con la Ley 2286 de 2023, que 
designa a Medellín como Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, lo cual 
fortalece su proyección como un Distrito donde la tecnología se consolida como un motor 
de transformación y dinamismo económico. Seguido de este tema, las personas 
señalaron los siguientes emprendimientos: 
 

□ Sector alimentos: 80 personas (21,7 %). 

□ Sector agricultura: 58 personas (15,7 %). 

□ Sector turismo: 43 personas (11,7 %). 

□ Sector salud y belleza: 31 personas (8,4 %). 

□ Otros sectores: 24 personas (6,5 %). 

□ Sector entretenimiento: 15 personas (4,1 %). 

□ Industria manufacturera (vestuario): 8 personas (2,2 %). 

 
Respecto a otros emprendimientos, la ciudadanía considera que se requiere:  
 

□ “Tecnología y desarrollo de software con emprendimientos asociados a 

educación financiera con enfoque en finanzas personales, dado que no 



 

 

debemos dejar de lado la necesidad de cerrar las brechas socioeconómicas del 

Distrito”.  

□ Cinco respuestas se relacionan, a saber: “Arte y cultura”; “Artesanias”; 

“COMUNITARIO”; “Desde lo social”; “Gestión y salud comunitaria”.  

□ “atención, ventas y servicios de equipos eléctricos y electrodomésticos”. 

□ “Comprensión entre las familias”. 

□ “Construcción”.  

□ “Crecimiento espiritual, emocional, mental”.  

□ “Deportes”. 

□ “Desempleo”. 

□ Dos respuestas se relacionan, a saber: “Educación y empleo para personas con 

mediana y alta intensidad de apoyos”; “Educación y más empleo; Educación y 

familia”;  

□ “Escuela de envejecimiento y vejez y programas de atención en salud y 

actividad física ya que está población está en constante crecimiento”.  

□ “Inclusion”. 

□ Dos respuestas se relacionan, a saber: “Mejoramiento del medio ambiente para 

fortalecer. La agricultura”; “Minerales”. 

□ “No se cumple los procesos pendientes con la administración anterior como la 

entrega de invernaderos no los ha cumplido”. 

□ “Turismo social”. 

Gráfico 9. Opinión ciudadanía sobre el tipo de emprendimiento que considera que debe 
especializarse el Distrito, Distrito de Medellín, 2025 

 
Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 
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Al destacar la participación de las mujeres en el diligenciamiento del formulario, se 
observa que, frente a los emprendimientos que ellas consideran debe especializarse el 
Distrito, sus priorizaciones son las siguientes: 
 
Tabla 5. Focalización de la valoración de las mujeres en el tema desarrollo económico. 

Emprendimientos Cantidad Porcentaje 

Tecnología y desarrollo de software. 77 29,5% 

Alimentos. 66 25,3% 

Agricultura. 40 15,3% 

Turismo. 23 8,8% 

Salud y belleza. 21 8,0% 

Total 261 100% 

Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 

 
 Tema priorizado: Mujeres 

Gestión de 
gobierno: 

Entre 2024 y el primer semestre de 2025 hemos implementado 13 estrategias 
para la resignificación de roles y relaciones culturales para la promoción de la 
igualdad de género. 

Pregunta realizada: 
¿En qué dimensión consideras que debe focalizarse la Política Pública para la 
Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales de Medellín? 

 
En relación a la dimensión que se considera debería focalizarse la Política Pública para 
la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales de Medellín, un 29,5 % (109 
personas) eligieron la dimensión de autonomía económica y economía del cuidado, 
considerando que la autonomía económica es la base para el ejercicio de otros derechos 
de la mujer y su capacidad de tomar decisiones libres y seguras, mientras que en la 
economía del cuidado, son las mujeres quienes tienen una sobrerresponsabilidad del 
trabajo doméstico y de cuidado no remunerado. Seguido de este tema, las personas 
señalaron las siguientes dimensiones: 
 

□ Seguridad y vida libre de violencias: 94 personas (25,5 %). 

□ Educación: 72 personas (19,5 %). 

□ Participación social y política: 51 personas (13,8 %). 

□ Salud, derechos sexuales y reproductivos: 30 personas (8,1 %). 

□ Paz: 9 personas (2,4 %). 

□ Otras dimensiones: 4 personas (1,1 %). 

Respecto a otras dimensiones, la ciudadanía considera que se requiere:  
 

□ “Considero que no existen brechas de género desde las políticas públicas”. 

□ “No se cumple han ocurrido feminicidios en nuestro territorio  y viven procesos 

de violencia fuertes”.  

□ “Que haya equiparamiento entre los roles de las mujeres y no abandono del 

hogar”.   



 

 

□ “Todos son importantes los q colocan para votar”. 

Gráfico 10. Opinión ciudadanía sobre el servicio que consideran debe focalizarse la Política 
Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales de Medellín, Distrito 
de Medellín, 2025 

 
Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 

 
Al destacar la participación de las mujeres en el diligenciamiento del formulario, se 
observa que, frente a las dimensiones que ellas consideran debe focalizarse la Política 
Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales de Medellín, sus 
priorizaciones son las siguientes: 
 
Tabla 6. Focalización de la valoración de las mujeres en el tema mujeres. 

Dimensiones Cantidad Porcentaje 

Autonomía económica y economía del cuidado. 80 30,7% 

Seguridad y vida libre de violencias. 71 27,2% 

Educación. 50 19,2% 

Participación social y política. 35 13,4% 

Salud, derechos sexuales y reproductivos. 17 6,5% 

Total 261 100% 

Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 
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 Tema priorizado: Paz 

Gestión de 
gobierno: 

Entre 2024 y el primer semestre de 2025 se ha promovido la participación de 
7.808 personas en estrategias territoriales para la construcción de paz 
ciudadana. 

Pregunta realizada: 
¿En qué componente consideras que debe focalizarse la Política Pública de 
Paz, Reconciliación y No Estigmatización de Medellín? 

 

En relación al componente que se considera debe focalizarse la Política Pública de Paz, 
Reconciliación y No Estigmatización de Medellín, un 29,5 % (109 personas) eligieron el 
componente procesos de verdad, justicia reparación, memoria y reconciliación para la 
construcción de paz ciudadana, quienes priorizaron este componente lo consideran como 
la base para construir paz ciudadana real y duradera en Medellín. Seguido de este tema, 
las personas señalaron los siguientes componentes: 
 
 

□ Construcción de paz ciudadana y gestión pacífica de conflictividades sociales: 

81 personas (22,0 %). 

□ Acompañamiento integral a víctimas del conflicto armado y otro tipo de 

violencias: 62 personas (16,8 %). 

□ Participación para la construcción de paz ciudadana con enfoque restaurativo: 

42 personas (11,4 %). 

□ Acción pública para la construcción de paz ciudadana con enfoque restaurativo: 

36 personas (9,8 %). 

□ Recuperación de confianza y prácticas no estigmatizadoras: 35 personas (9,5 

%). 

□ Otros componentes: 4 personas (1,1 %). 

 

Respecto a otros componentes, la ciudadanía considera que se requiere:  
 

□ “Estrategias para la construccion de paz interior y paz familiar”.  

□ “No se cumple tenemos conflictos fuertes entre vecinos y así se acuda a 

corregidor policía y demás no hacen nada”.  

□ “Población adulta mayor”. 

□ “Seguridad”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Gráfico 11. Opinión ciudadanía sobre el servicio que consideran debe focalizarse la Política 
Pública de Paz, Reconciliación y No Estigmatización de Medellín, Distrito de Medellín, 2025 

 
Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 

 
 

Al destacar la participación de las mujeres en el diligenciamiento del formulario, se 
observa que, frente a los componentes que ellas consideran debe focalizarse la Política 
Pública de Paz, Reconciliación y No Estigmatización de Medellín, sus priorizaciones son 
las siguientes: 
 
Tabla 7. Focalización de la valoración de las mujeres en el tema paz. 

Componentes Cantidad Porcentaje 

Procesos de verdad, justicia reparación, memoria y reconciliación para 
la construcción de paz ciudadana 

74 28,4% 

Construcción de paz ciudadana y gestión pacífica de conflictividades 
sociales. 

61 23,4% 

Acompañamiento integral a víctimas del conflicto armado y otro tipo 
de violencias. 

45 17,2% 

Recuperación de confianza y prácticas no estigmatizadoras. 32 12,3% 

Participación para la construcción de paz ciudadana con enfoque 
restaurativo. 

27 10,3% 

Total 261 100% 

Fuente: elaboración propia. Datos con corte a 20 de octubre de 2025. 
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1.3. Comentarios sobre el ejercicio 
 

Al final del formulario se invitó a los participantes a responder la pregunta: ¿En este 
espacio puedes compartir tus comentarios sobre el ejercicio?, logrando obtener 211 
registros, de estas respuestas se concluye de forma general una alta aceptación del 
ejercicio participativo, expectativa de que las opiniones se traduzcan en acciones, una 
alta preocupación por los temas de seguridad, educación, inclusión y salud mental, y una 
demanda de mayor coherencia, continuidad y participación real. 
 
Se presenta a continuación de manera general y en orden de importancia, las respuestas 
categorizadas cualitativamente según temas recurrentes, intencionalidad del comentario 
y contenido principal. Si bien, una misma respuesta podría pertenecer a más de una 
categoría, en esta clasificación se ubica según su énfasis principal. 
 
Valoración positiva del ejercicio y de la participación ciudadana: comentarios que 
resaltan que el ejercicio es bueno, importante, interesante, útil o valioso para escuchar a 
la ciudadanía.  
 
- “Buen ejercicio”. 
- “Excelente herramienta de consulta”. 
- “Muy importante poder dar mi opinión”. 
- “Fortalece la participación ciudadana”. 
- “Permite conocer la percepción de los ciudadanos”. 
 
Reconocimiento y respaldo a la gestión de la Alcaldía / Administración: opiniones 
favorables hacia la gestión Distrital, el Alcalde o los programas implementados. 
 
- “Excelente gestión”. 
- “La administración ha sido excelente”. 
- “Gracias a nuestro alcalde Federico Gutiérrez”. 
- “Excelente alcaldía, recuperamos la ciudad”. 
 
Sugerencias de mejora al ejercicio (metodología y diseño): comentarios sobre cómo 
mejorar la encuesta o el proceso participativo. 
 
- “Deberían permitir seleccionar más opciones”. 
- “El ejercicio debería ser trimestral”. 
- “La pregunta es muy amplia y confusa”. 
 
Seguridad y convivencia ciudadana: preocupación por delincuencia, robos, presencia 
policial, espacio público y habitantes de calle. 
 
- “Falta más seguridad”. 
- “La policía no actúa”. 
- “Más acompañamiento de las autoridades”. 
- “Problemas con vendedores ambulantes y espacio público”. 



 

 

 
Educación, niñez y adolescencia: énfasis en educación inicial, acompañamiento 
familiar, valores, nutrición y protección de niños, niñas y jóvenes. 
 
- “Es importante educar desde las etapas iniciales”. 
- “Más apoyo a niños y adolescentes”. 
- “No es justo ver niños pidiendo en la noche”. 
 
Inclusión social y atención a poblaciones vulnerables: comentarios relacionados con 
personas mayores, población migrante, personas con discapacidad, artesanos, víctimas 
del conflicto y personas en situación de calle. 
 
- “Mayor continuidad para los centros vida”. 
- “Integrar adultos mayores a empleo y emprendimiento”. 
- “Más oportunidades para víctimas de la violencia”. 
- “Apoyo a personas en situación de calle”. 
 
Salud mental, bienestar y cuidado: menciones explícitas a salud mental, autocuidado, 
bienestar emocional y calidad de vida. 
 
- “Es importante enfocarse en la salud mental”. 
- “Salud mental de las mujeres”. 
- “Estrategias para la convivencia y el bienestar”. 
 
Participación comunitaria y control social: importancia de que la ciudadanía incida 
realmente en las decisiones, rendición de cuentas y transparencia. 
 
- “Que de verdad tengan en cuenta la opinión”. 
- “Más participación real de la comunidad”. 
- “Rendir cuentas de políticas públicas existentes”. 
 
Enfoque en paz, convivencia y tejido social: comentarios relacionados con paz 
territorial, reconciliación, convivencia, cultura ciudadana y no violencia. 
 
- “Focalizar sobre la paz”. 
- “Construcción del tejido social”. 
- “Políticas de respeto y convivencia”. 
 
Comentarios neutros, sin contenido o no aplicables: Respuestas que no aportan 
contenido sustantivo o indican ausencia de opinión. 
 
- “NA”. 
- “Ninguno”. 
- “No aplica”. 
- “Sin comentarios”. 
- “Ok”. 



 

 

 
Reconocimiento a programas o sectores específicos: mención puntual de programas, 
proyectos o sectores (Centro Vida, JAC, PP, Tejiendo Hogares, educación superior, 
empleo). 
 
- “Tejiendo hogares es un proyecto importante”. 
- “Centro vida gerontológico”. 
- “Juntas de acción comunal”. 
 

 
 

Te invitamos a estar informado sobre la rendición de cuentas 
distrital, en nuestro  micrositio:  

 
https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-

cuentas/  

https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas/
https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas/

